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INSTRUCCIONES MESAS RECONOCIMIENTO Serie MSR-MCR Orla ® 
 

Fabricante: Orla Equipamientos Clínicos, S.L. 
www.orlaec.com C/ Torno 10 - Rivas Vaciamadrid 
 28522 Madrid, España (Spain) 
 Tel./Fax: (+34) 91 499 0096 
 web: www.orlaec.com 

 

¡¡ LEER DETENIDAMENTE!! 
El fabricante declina toda responsabilidad derivada del uso inadecuado del producto. 

Este producto ha sido diseñado y fabricado siguiendo las directrices marcadas por la "Directiva Europea 

sobre Productos Sanitarios 93/42/CEE (Real Decreto 414/1996)", y las Normativas a las que se remite CE. 
 

 Las mesas de reconocimiento se fabrican de acero inoxidable o laminado en frío, tablero 
aglomerado de madera, gomaespuma y polipiel. 
Peso máximo recomendado (distribuido uniformemente sobre toda la superficie del 
carro camilla: 225 kg. 
Evite cargas puntuales sobre el lecho (especialmente en los bordes y esquinas). 
Evite cargas innecesarias sobre el cabecero abatible, no usar como asiento. 
 

 Aunque está dotada de separadores de seguridad, cuando ajuste el respaldo, 
mantenga manos y dedos alejados de los mecanismos de ajuste del Producto durante 
la operación para evitar atrapamientos 
 

 Se deben almacenar en lugares secos y en posición horizontal apoyada en las 4 patas. 
 En caso de colocar peso encima, éste debe ser distribuido uniformemente sobre toda la 

superficie de la mesa cuidando no dañar el tapizado. 

Tapizado 
 El tapizado es de vinilo ignifugo clase M-2, con tratamiento Permablok®. 

Estructura 
 Las estructuras de las mesas de reconocimiento son de acero inoxidable o acero laminado en 

frío con recubrimiento de resinas epoxy. 

MANTENIMIENTO 
 Para evitar un envejecimiento prematuro del producto debe seguir un mantenimiento regular 

(cada 15 días aprox.). Limpie el Producto (tapizado y estructura) con un paño húmedo y agua 
jabonosa, asegúrese de retirar el jabón y seque completamente con un paño. Evite la abrasión 
del tapizado y que el agua penetre por las costuras. Evite los excesos de humedad. Evite los 
limpiadores agresivos como disolventes, ácidos, lejía, amoniaco, etc. En el caso de manchas 
tratar INMEDIATAMENTE con agua jabonosa. 

 Cualquier otro procedimiento de conservación, será responsabilidad del usuario. 
 NOTA: Antes de utilizar un producto de limpieza, se recomienda hacer una prueba en una 

zona Inferior (no visible), para comprobar que su uso no daña la polipiel.  

GARANTÍA 
 El fabricante garantiza la reparación del producto ante defectos de fabricación, incluyendo 

mano de obra y piezas, durante un periodo de VEINTICUATRO MESES (24) a partir de su 
adquisición. Esta garantía se aplica al producto y los accesorios suministrados si se manejan 
de acuerdo a las instrucciones de uso, presentando la factura de compra. La garantía no se 
aplicará si las disfunciones son debidas al uso y/o desgaste normales, si el producto hubiera 
sido manipulado por personal no autorizado, si se producen daños ocasionados por accidentes, 
caídas, golpes, exposición a ambientes degradantes, humedades, fuego, negligencia, uso y/o 
mantenimiento incorrectos, etc, y en general si la causa no es imputable al fabricante. 
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¡¡ LEER DETENIDAMENTE!! 
El fabricante declina toda responsabilidad derivada del uso inadecuado del producto. 

Este producto ha sido diseñado y fabricado siguiendo las directrices marcadas por la "Directiva Europea 

sobre Productos Sanitarios 93/42/CEE (Real Decreto 414/1996)", y las Normativas a las que se remite  CE. 
 

 Las mesas de reconocimiento se fabrican de acero inoxidable o laminado en frío, tablero 
aglomerado de madera, gomaespuma y polipiel. 
Peso máximo recomendado (distribuido uniformemente sobre toda la superficie del 
carro camilla: 225 kg. 
Evite cargas puntuales sobre el lecho (especialmente en los bordes y esquinas). 
Evite cargas innecesarias sobre el cabecero abatible, no usar como asiento. 
 

 Aunque está dotada de separadores de seguridad, cuando ajuste el respaldo, 
mantenga manos y dedos alejados de los mecanismos de ajuste del Producto durante 
la operación para evitar atrapamientos 
 

 Se deben almacenar en lugares secos y en posición horizontal apoyada en las 4 patas. 
 En caso de colocar peso encima, éste debe ser distribuido uniformemente sobre toda la 

superficie de la mesa cuidando no dañar el tapizado. 

Tapizado 
 El tapizado es de vinilo ignifugo clase M-2, con tratamiento Permablok®. 

Estructura 
 Las estructuras de las mesas de reconocimiento son de acero inoxidable o acero laminado en 

frío con recubrimiento de resinas epoxy. 

MANTENIMIENTO 
 Para evitar un envejecimiento prematuro del producto debe seguir un mantenimiento regular 

(cada 15 días aprox.). Limpie el Producto (tapizado y estructura) con un paño húmedo y agua 
jabonosa, asegúrese de retirar el jabón y seque completamente con un paño. Evite la abrasión 
del tapizado y que el agua penetre por las costuras. Evite los excesos de humedad. Evite los 
limpiadores agresivos como disolventes, ácidos, lejía, amoniaco, etc. En el caso de manchas 
tratar INMEDIATAMENTE con agua jabonosa. 

 Cualquier otro procedimiento de conservación, será responsabilidad del usuario. 
 NOTA: Antes de utilizar un producto de limpieza, se recomienda hacer una prueba en una 

zona Inferior (no visible), para comprobar que su uso no daña la polipiel.  

GARANTÍA 
 El fabricante garantiza la reparación del producto ante defectos de fabricación, incluyendo 

mano de obra y piezas, durante un periodo de VEINTICUATRO MESES (24) a partir de su 
adquisición. Esta garantía se aplica al producto y los accesorios suministrados si se manejan 
de acuerdo a las instrucciones de uso, presentando la factura de compra. La garantía no se 
aplicará si las disfunciones son debidas al uso y/o desgaste normales, si el producto hubiera 
sido manipulado por personal no autorizado, si se producen daños ocasionados por accidentes, 
caídas, golpes, exposición a ambientes degradantes, humedades, fuego, negligencia, uso y/o 
mantenimiento incorrectos, etc, y en general si la causa no es imputable al fabricante. 


